
Patrimonio 
Cultural 

CENTRO FEDERICO GARCIA LORCA: 
el objetivo de este programa es 
tanto contribuir a la conservación 
del patrimonio cultural intangible 
que supone la obra del poeta, como 
hacer accesible este patrimonio al 
público, mediante una oferta cultural 
que incluirá la obra intangible del 
artista, sus dibujos, su 
correspondencia, etc, así como 
exposiciones de artistas 
contemporáneos y actividades 
dirigidas a niños y jóvenes. 

 

Objetivos: 
• Salvaguardar, conservar y promover el 

patrimonio cultural relacionado con la vida y 
obra de Federico García Lorca.  

• Posibilitar el acceso de los ciudadanos a este 
patrimonio cultural. 

• Desarrollar un programa didáctico para niños 
y estimular su acceso a la cultura. 

  
Resultados: 
• Creación del Centro Cultural Federico García 

Lorca en Granada. 
• Hacer accesible al público el patrimonio 

cultural relacionado con el poeta en el 
Centro. 

• Desarrollo de programas pedagógicos para 
niños 

• Desarrollo y presentación de actividades 
culturales en el Centro. 
 

Operador de Programa: Secretaría de Estado de Cultura. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
Cuantía del Programa: 4,1 millones 


